
 

S Í N T E S I S   C U R R I C U L A R 

DATOS OFICIALES: 

Nombre: ING. MANUEL DE JESÚS MORENO RAMÍREZ 

Cargo: DIRECTOR DE BIENESTAR SOCIAL 

Dependencia: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE 

DURANGO (SEBISED) 

BLVD. DOMINGO ARRIETA # 200 FRACC. DOMINGO ARRIETA C.P.34180  

TELÉFONO: (618) 137-9527 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

• Ingeniero Industrial por el Instituto Tecnológico de Durango (ITD) 
 

EXPERIENCIAL LABORAL.  
 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE DURANGO 

(SEBISED) 

Puesto: Director de Bienestar Social 

Periodo: Del 16 de febrero de 2019 a la fecha 

Realizo las siguientes funciones:  

-Ejecutar, controlar y dar seguimiento a los programas, proyectos de inversión y de 

obra, de acuerdo con lo autorizado en el proceso de planeación y programación 

realizado por la Subsecretaría de Políticas Sociales 

-Realizar los trámites necesarios para la entrega o transferencia de los recursos 

correspondientes para la ejecución de programas, proyectos y acciones 

-Coordinar el funcionamiento del Comité de Obra, así como realizar los procesos, 

acciones y registro de proveedores, ejecutores y contratistas de los proyectos,  

-Dar seguimiento y coordinar el asesoramiento a los ayuntamientos sobre la 

ejecución, control y seguimiento de los programas y proyectos de inversión 

-Realizar los procedimientos establecidos para la depuración y actualización de los 

registros informáticos 



 

-Operar comités u otros medios de ejecución y control de proyectos de inversión en 

materia de desarrollo y bienestar social, establecidos en las instancias legales 

correspondientes 

-Proponer las políticas en materia de desarrollo y bienestar social 

-Alimentar e instrumentar el sistema de información de control interno 

-Contribuir en la planeación, evaluación y seguimiento de los programas en materia 

de bienestar social  

-Contribuir en la integración y actualización del padrón único de beneficiarios de los 

programas de desarrollo y bienestar social, y programas de inversión 

-Establecer mecanismos de coordinación y seguimiento con las administraciones 

públicas federales y municipales, así como en el sector social y privado para el 

seguimiento y operación de los proyectos de inversión en materia de desarrollo y 

bienestar social 

-Intervenir y solventar las observaciones que se reciban de las instancias 

competentes, para el fortalecimiento y reorientación de los programas y acciones 

de su competencia 

-Dar seguimiento a proyectos que beneficien a grupos sociales en condiciones de 

pobreza 

-Dar seguimiento a las propuestas de inversión de proyectos productivos en apoyo 

a la producción primaria, el fomento de la transformación y encadenamiento 

productivo, propiciando la organización de hombres y mujeres que habitan en 

comunidades rurales y áreas urbanas marginadas; 

-Realizar los trámites necesarios para el pago, control y seguimiento a los recursos 

destinados a proyectos productivos con apego a la normatividad de los fondos de 

los que procedan 

-Promover y operar programas participativos e incluyentes, tendientes al bienestar 

social y al desarrollo humano, coordinándose con los sectores público, social y 

privado 

-Ejecutar los acuerdos, programas, convenios, anexos y demás instrumentos 

jurídicos que en materia de desarrollo social y humano le correspondan 

-Someter a la consideración de la Subsecretaría de Política Social, previa solicitud 

de la Federación, el Estado o los Ayuntamientos, la autorización para modificar las 

asignaciones previamente convenidas en materia de desarrollo y bienestar social 

-Aportar información y elementos de análisis que contribuyan a la evaluación de los 

resultados y el impacto social de los programas en materia de desarrollo y bienestar 

social 

 

 



 

-Atender la demanda ciudadana, priorizando y clasificándola, para su adecuada 

atención en los procesos de ejecución y seguimiento de los programas sociales 

-Promover e instrumentar mecanismos de contraloría social en los procesos de 

planeación, ejecución, seguimiento y control de programas y proyectos para el 

desarrollo y bienestar social 

-Alimentar de manera periódica y constante el Sistema de Información de Control 

Interno, mediante el registro y seguimiento a programas de bienestar social y 

proyectos de inversión de participación ciudadana y organización social 

 

CONSULTOR EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL  

Puesto: Consultor  

Periodo: De noviembre de 2019 a octubre de 2022  

 

MUNICIPIOS EMPRENDEDORES Y SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A. DE 

C.V.  

Puesto: Administrador  

Periodo: De noviembre de 2010 a octubre de 2019 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO  

Puesto: Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  

Periodo: De marzo de 2010 a junio de 2010  

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO  

Puesto: Director de Desarrollo Social y Humano  

Periodo: De febrero de 2005 a octubre de 2010  

 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO  

Puesto: Director de Contraloría Social  

Periodo: De octubre de 2004 a enero de 2005  

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO  

Puesto: Subdirector de Licitaciones y Contratos en la Dirección de Obras Públicas 

Municipales  

Periodo: De octubre de 2001 a septiembre de 2004  

 



 

 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO (AHORA 

EASE)  

Puesto: Director de Fiscalización a la Obra Pública  

Periodo: De diciembre de 1999 a septiembre de 2001  

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO  

Puesto: Subdirector de Desarrollo Social  

Periodo: De septiembre de 1998 a noviembre de 1999  

 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

DURANGO (COPLADE)  

Puesto: Director de Control y Evaluación  

Periodo: De junio de 1993 a agosto de 1998  

 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

DURANGO (COPLADE) 

Puesto: Supervisor de Programas de Obra Públicas y de Desarrollo Social  

Periodo: De abril de 1989 a mayo de 1993  

 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE DURANGO 

Puesto: Auditor de Obras Públicas 

Periodo: De octubre de 1988 a marzo de 1989 

 

CURSOS Y DIPLOMADOS 

 

Diplomado de Alta Administración Municipal. Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey (ITESM) 

 

Curso de Fiscalización de Obra Pública, impartido por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación (SECOGEF), ahora Secretaría de la Función Pública 

 

Diversos cursos de auditoría de obra pública impartidos coordinadamente por la 

Secretaría de Contraloría del Estado y la Contaduría Mayor de Hacienda del 

Congreso del Estado (Ahora EASE) 

 

Cursos de conocimiento y aplicación de las Reglas de Operación de los Programas 

Sociales en el Marco del Ramo 26.  



 

 

Solidaridad y Desarrollo Regional, impartido por la Secretaría de Desarrollo Social 

del Gobierno Federal (SEDESOL)  

 

Curso de licitaciones y contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, impartido por la Cámara 

 

Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC)  

 

Curso de Integración de Precios Unitarios llevado a cabo por la Cámara Mexicana 

de la Industria de la Construcción (CMIC) 

 

Diversos Cursos impartidos por la SEDESOL para la correcta aplicación de los 

Lineamientos Generales de Operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de última actualización: martes 3 de septiembre de 2024  

 

 

 


